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Artículo 98. - REGLAS GENERALES 

 

1.Reglas sobre la competencia. Están prohibidos todos los 

acuerdos o convenios entre empresarios, las decisiones de 

asociaciones empresariales y las prácticas concertadas que, 

directa o indirectamente, tengan por objeto o efecto impedir, 

restringir o falsear el juego de la libre competencia dentro 

del sistema financiero y asegurador. 

 

La Superintendencia Bancaria, de oficio o a petición de parte, 

podrá ordenar, como medida cautelar o definitivamente, que los 

empresarios se abstengan de realizar tales conductas, sin 

perjuicio de las sanciones que con arreglo a sus atribuciones  

generales pueda imponer. 

 

2. Competencia desleal. La Superintendencia Bancaria, de 

oficio o a petición de parte, podrá ordenar que se suspendan 

las prácticas que tiendan a establecer competencia desleal, 

sin perjuicio de las sanciones que con arreglo a sus 

atribuciones generales pueda imponer. 

 

3. Acciones de clase. De acuerdo con lo dispuesto en el  

artículo 76 de la Ley 45 de 1990, las personas perjudicadas 

por la ejecución de las prácticas a que se refieren los 

numerales anteriores del presente artículo podrán intentar la 

correspondiente acción de responsabilidad civil para la 

indemnización del daño causado, que se tramitará por el 

procedimiento ordinario, pero con observancia de las reglas  

previstas por los numerales 3. a 7. y 9. a 15 del artículo 36 

del Decreto 3466 de 1982. Para estos efectos, las personas que 

no comparezcan serán representadas por la Superintendencia 

Bancaria, tratándose de conductas imputables a entidades  

sometidas a su vigilancia. La publicación de la sentencia se 

hará por la Superintendencia Bancaria, en estos casos, y la 

notificación del auto que dé traslado de las liquidaciones 

presentadas, a que se refiere el numeral 13. del mencionado 

artículo 36, se efectuará por estado.   

 

4. Debida prestación del servicio  y protección al consumidor. 

Las instituciones sometidas al control de la Superintendencia 

Bancaria, en cuanto desarrollan actividades de interés 

público, deberán emplear la debida diligencia en la prestación 

de los servicios a sus clientes a fin de que éstos reciban la 

atención debida en el desarrollo de las  relaciones 



contractuales que se establezcan con aquellas y, en general, 

en el desenvolvimiento normal de sus operaciones. 

 

Igualmente, en la celebración de las operaciones propias de su 

objeto  dichas instituciones deberán abstenerse de convenir 

cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el 

equilibrio del contrato o dar lugar a un abuso de posición 

dominante. 
 

 

Artículo 100. -REGIMEN DE PROTECCION A TOMADORES DE SEGUROS Y 

ASEGURADOS 

 

1. Reglas sobre condiciones de las pólizas y tarifas. La 

determinación de las condiciones de las pólizas y las tarifas 

responderá al régimen de libertad de competencia en el mercado 

de seguros, y respetará siempre las reglas previstas en los 

numerales 2. y 3. del artículo 184 del presente  Estatuto. 

 

No tendrá carácter de práctica restrictiva de la competencia 

la utilización de tasas puras de riesgo basadas en 

estadísticas comunes. 

 

Tampoco constituirá práctica restrictiva de la competencia la 

celebración de convenios entre entidades aseguradoras o 

sociedades de capitalización mediante los cuales una de ellas  

permita el reconocimiento y pago de comisiones en favor de 

aquellos intermediarios de seguros para quienes solicitó su 

inscripción o dispuso su capacitación, sin perjuicio de lo 

previsto para los agentes independientes. 

 

2. Protección de la libertad de contratación. Cuando las 

instituciones financieras actúen como tomadoras de seguros, 

cualquiera que sea su clase, por cuenta de sus deudores, 

deberán adoptar procedimientos de contratación que garantice 

la libre concurrencia de oferentes. 

 

La Superintendencia Bancaria protegerá la libertad de 

tomadores y asegurados para decidir la contratación de los 

seguros y escoger sin limitaciones la aseguradora y, en su 

caso, el intermediario y aplicará las sanciones 

correspondientes cuando verifique conductas o prácticas que 

contraríen lo dispuesto en este Estatuto. 

 

3. Prácticas prohibidas. El ofrecimiento reiterado de pólizas 

o tarifas desconociendo los requisitos del artículo 184 

numerales 2. y 3. de este Estatuto, la exigencia de 

formalidades no previstas legalmente para acceder al pago de 



las indemnizaciones y toda práctica que de manera sistemática 

tenga como propósito evitar o dilatar injustificadamente el  

cumplimiento de las obligaciones nacidas del contrato de 

seguro, puede dar lugar a la revocación del certificado de 

autorización para el ramo o los ramos en los cuales se 

advierta dicha conducta. 

 

CAPITULO XV 

 

REGLAS ESPECIALES SOBRE ASEGURAMIENTO DE BIENES 

 

 

Artículo 101. - REGLAS ESPECIALES 

 

1. Aseguramiento de los bienes inmuebles de las entidades 

vigiladas. Los inmuebles de propiedad de las entidades 

sometidas al control de la Superintendencia Bancaria y 

aquellos que les sean hipotecados para garantizar créditos que 

tengan o lleguen a tener a su favor, deberán asegurarse  

contra los riesgos de incendio o terremoto, en su parte 

destructible, por su valor comercial y durante la vigencia del 

crédito al que accede, en su caso. 

 

2. Aseguramiento de los bienes raíces de las entidades 

aseguradoras. Los bienes raíces de las compañías de seguros y 

de reaseguros deberán estar asegurados contra el riesgo de 

terremoto en la más amplia de sus modalidades. 

 

3. Aseguramiento de bienes hipotecados. Los establecimientos 

bancarios podrán renovar las pólizas de seguros sobre los 

bienes inmuebles que les sean hipotecados para garantizar 

créditos que tengan o lleguen a tener a su favor,  en la misma 

o en otras compañías de año en año, o por un período más 

largo, o más corto, en caso de que el  hipotecante descuide 

hacerlo, y cargará a éste las sumas pagadas. Todos los gastos 

necesarios y cargas cubiertas por el banco para la renovación 

de operaciones mencionadas serán pagados por el hipotecante a 

aquél y constituirán un gravamen sobre la propiedad 

hipotecada, pagadero con intereses  desde que se hizo el 

gasto, como parte de las sumas aseguradas con la hipoteca. 

 

4. Aseguramiento de los bienes oficiales. De conformidad con 

el artículo 244 del Decreto -Ley 222 de 1983, todos los 

seguros requeridos para una adecuada protección de los 

intereses patrimoniales de las entidades públicas y de los 

bienes pertenecientes a las mismas, o de las cuales sean  

legalmente responsables, se contratarán con cualquiera de las 



compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en 

el país. 

 

Los representantes legales, la juntas y consejos directivos de 

las entidades oficiales serán responsables de que la 

contratación se efectúe con entidades aseguradoras que 

ofrezcan adecuadas condiciones en materia de solvencia, 

coberturas y precios. 

 

5. Licitación pública para el aseguramiento de los bienes 

oficiales. De conformidad con el artículo 245 del Decreto -Ley 

222 de 1983, la contratación de los seguros a que se refiere 

el numeral anterior, se hará mediante licitación pública en 

los casos que establece el título V del citado decreto, 

conforme a las reglas generales sobre la materia. 

 

Las entidades aseguradoras en las cuales participe el capital 

estatal, en un porcentaje igual o superior al cincuenta por 

ciento (50%), celebrarán los contratos de seguros en igualdad 

de condiciones con las demás aseguradoras y deberán asumir, 

con carácter subsidiario, en la forma que lo establezca  el 

Gobierno Nacional, aquellos riesgos que presenten 

características especiales. 
 

 

Artículo 184.  REGIMEN DE POLIZAS Y TARIFAS 

 

1. Modelos de pólizas y tarifas. Los modelos de las pólizas y 

tarifas no requerirán autorización previa de la 

Superintendencia Bancaria. En todo caso, deberán ponerse a 

disposición de dicho organismo antes de su utilización, en la 

forma y con la antelación que determine con carácter general. 

 

No obstante lo anterior la autorización previa de la 

Superintendencia Bancaria será necesaria cuando se trate de la 

autorización inicial a una entidad aseguradora o de la 

correspondiente para la explotación de un nuevo ramo. 

 

2. Requisitos de las pólizas. Las pólizas deberán ajustarse a 

las siguientes exigencias: 

 

a. Su contenido debe ceñirse a las normas que regulan el 

contrato de seguro, al presente estatuto y a las demás 

disposiciones imperativas que resulten aplicables, so pena de 

ineficacia de la estipulación respectiva; 

 

b. Deben redactarse en tal forma que sean de fácil comprensión 

para el asegurado. Por tanto, los caracteres tipográficos 



deben ser fácilmente legibles, y 

 

c. Los amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en 

caracteres destacados, en la primera página de la póliza. 

 

3. Requisitos de las tarifas. Las tarifas cumplirán las 

siguientes reglas: 

 

a. Deben observar los principios técnicos de equidad y 

suficiencia; 

 

b. Deben ser el producto de la utilización de información 

estadística que cumpla exigencias de homogeneidad y 

representatividad, y  

 

c. Ser el producto del respaldo de reaseguradores de 

reconocida solvencia técnica y financiera, en aquellos riesgos 

que por su naturaleza no resulte viable el cumplimiento de las 

exigencias contenidas en la letra anterior. 

 

4. Incumplimiento de exigencias legales. La ausencia de 

cualquiera de los anteriores requisitos será causal para que 

por parte de la Superintendencia Bancaria se prohíba la 

utilización de la póliza o tarifa correspondiente hasta tanto 

se acredite el cumplimiento del requisito respectivo o, 

incluso, pueda suspenderse el certificado de autorización de 

la entidad, cuando tales deficiencias resulten sistemáticas, 

aparte de las sanciones legales procedentes. 

 

Artículo 185. - CONDICIONES ESPECIALES APLICABLES AL CONTRATO 

DE SEGURO 

 

1. Pago de indemnización. El plazo para el pago de la 

indemnización por el asegurador podrá extenderse, mediante 

convenio expreso entre las partes, hasta un término no mayor a 

sesenta (60) días hábiles, únicamente cuando se trate de 

seguros de daños en los cuales el asegurado sea persona 

jurídica y la suma asegurada en la respectiva póliza sea 

superior al equivalente a 15.000 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes al momento de su suscripción. En este caso, 

las partes también podrán convenir la tasa de interés de mora 

en el pago del siniestro. 

2. Revocatoria. El término para la revocatoria del contrato de 

seguro por parte del asegurador podrá reducirse previa 

autorización que, por razones de interés general, imparta para 

algún ramo específico la Superintendencia Bancaria. 

 



3. Riesgos de la actividad financiera. En los seguros que 

tengan por objeto el amparo de los riesgos propios de la 

actividad financiera, se podrán asegurar, mediante convenio 

expreso, los hechos pretéritos cuya ocurrencia es desconocida 

por tomador y asegurador. 
 


